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cado de Hacienda en Zamora para que, eil nombre del Es·
fado, comparezca en" el otorgamiento de ~ la correspondiente
escritura.

Así Jo dispongo por el presente Decreto; dado en Madrid
a veintiuno de diciembre de mil noveciento setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda"
A!~'lONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 34IlI1973, de 21 de diCienibre, por el que
se acuerda laena¡enal·ióndt-,.ect~'deuna finca ur·
bana, sita en término munictpal de San ,Miguel del
VaUe (Zamora), calle Hdel Alcázar, número UJ,
en favor de su ocupante

Don Pedro úíaz Alonso ha interesado la adquisición di
recta de una finca urbana, silser:: ,término' municipal de
San Miguel del Valle (Zamora), ,::alle' H,. del Alcázar. núme
n:- diecinueve, propiedad del Estado, de la. que el solicitall tees ocupante de buena fe. Dicha fincaila sido' tasada anla
cantidad de seis mil doscientas --diez _pesetas por __ los Servicios
Técnicos del Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica: hacer usridela _auto~
rización concedida por él artíC1.l1osesente 'J tres dela~ey

del Patrimonto del Estado de quince de -abril de mil nove
C'Íl?ntos sesenta y cuatro.

En su virtud, a_ propuesta del --Ministro dé----H!tCienday- pre
via deliberación del Consejo d$ Ministrol?en Su reunión' del
dia catorce de diciembre de mil noveciento" setenta y tres;

DISPONGO,

Articulo primero.-Oe - conformídadcon lo _dispuesto _en el
articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado
dé quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro; se
acuerda la ,enajenación direda a favor de don Pedro-Díaz
Alonso, con domicilio en Roces (Gijón), calle ~.•·... ,n1Ímero
...... , de la finca propiedad del Estado que . a. continuaCión
!>e describe: Urb9na,en término municipal de San Miguel
de! Valle (Zamora), cane H.delAlcázar número diecinuevé,
con una superficie de doscientos veintiúnmetro!Ocuadrados.
y los linderos siguientes: De:recha... Isidrodel,Pozo Diez: iz~

quierda, Marinó Mart1nez ~Or:tega; fondo. ceral del Pozo. Ins~
crita en el Registro de la Propiedad de Benavente al tomo
mil ciento cuarenta y nueve. Ubro diecisiete' folio. setenta y
siete, finca dos mil doscientos cincuenta y tres.imcripci6n
primera.

Artículo segundo.-Elprecio" total ·de.,díche eriaienación es
el de seis mil doscientas diez pesetas, las cuales deberán ser
ingresadas en el Tesoro por el adquirente en . el plazo de
quince días a partir de la notificación dela adjudicación por
la Delegación de Hacienda de Zamora.. siendo también de
cuenta del interesado todes los :¡aAt.os originados en la tra
mitación del expediénte y los que se causen"en cumplimiento
del' presente Decreto. •

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección Gener~l del Patrimonio, del' Estado se llevarán
a ·cabo los trámites conducente'sa la efectividad decunoto
se dispone en el presente Deéreta. Se faculta al señor Dele~
gada de Hacienda en Zamora para que. en, nombre del Es·
tado. comparezca en el otorgamiento de la correspondiente
e~critura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Malitíd
a veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 3412/1973, de 21 de diciembre, por el que
se acuerda la enaíeoocion dj:recta de una finca ur~

bana, sita en término munieipalde Tardobispo
(Zamora), calle Del Pozo, número 13. en favor de su
ocupante.

Don UJpiano Figal Antón ha interesado -laadqQisición di·
recta de· una finca urbana. sita en término municipal de
Tardobjspo lZamOTs). calle del· pozo. número·· trece. ·propiedad
dul Estado. de la· que el solicitante .es ocupante de .buena fe.
Dicha fínca ha sido tasada en)a cantidad. de,ciento.setenta
posetas por los Servicios Técnicos del Ministerio de Hacienda,

La circunstancia expuesta jus¡'ificahllcer uso de la auto
rizaci6n concedida por el articulo' sesenta y tres- de la. :':"'éy
dol Patrimonio del Estado de qUince de abril de mil nove·
dentos sesenta y cuatro,

En su virtud, u propuesta del Ministrr de Hacienda y pre~

via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día cutorce de diciembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrímonio del Estado
de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro se
acuerda la enajenación directa a favor de don Ulpiano Figal
Antón, con domicilio en Tardobi!3po {Zamora), caIJe , nÚ~

mero .,. .•. , de la finca propiedad del Estado que a continua~
cíón -se describe; Urbana, en término mun~cipal de TardobJspo
(Zamora), calle del Pozo, número trece, con una superficie
de treinta y cuatro metros cuadrados; y ·loe linderos siguientes:
Derecha, .Ulplano Figal Antón; izquierda, Melquiades Martín
Iglesias: fondo, Ulpiano Figal Antón, Inscrita en el Registro
de la PrOniedE\d de Zamora al tomo mil trescientos cincuenta
y nueve, 'Ubro diecisiete, folio trece, finca dos mil doscientos
quince; inscripción prlmera.

ArUculo!3egundo.--EI precio total de dicha enajenación es
el de ciento set~nta pesetas, jas cuales deberán ser ingresadas
en el 1esoropor .el adquirente en 1 plazo de quince días a
partir de la notificación de la ?djudicación por la Delegación
de Hacienda de Zamora, siendo tanlbién de cuenta del lnte~

resado todos lo~ gRstosoriginados en la tramitat:i6n del ex~
pediente y ~05 que se causen en cumplimiento del pre<;ente
Decreto.

Artículo tf.'rcero.~Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se Ileva~
rán a cabolns' trámites conducentes a la efectivid~ de cuan~

ta se dispone en el presente Decreto. Se faculta al señor
Delegado de Hacienda en Zamora para que. en nombre del
Estado. comparezca en el otorgamiento de la correspondiente
escritura.

Así ,lo dispongo Po! el presente Decreto, dado en Madrid
a veinUuno de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El !,1;ni<1rn de Hacienda
ANTONIO BAnnLi1A DE lRI:..m

DECRETO 3413/19'l3, de 21 de diciembre, por el que
se autoriza a FEVE para ena;enar en publica su
basta. con el'Upc de 32,160.800 pesetas. una parcela.
de terreno de 40 201 metros cuadrados, compren
dida en el cargadero de Urdiales, término munici~
pal deCastro·Urdiales (Santander), debiendo inver~
tir el producto de lal;enta en fines orevi.stos en su
objeto o en el programa de inversiones.

..Ferrocarriles de Vía Estreeha~ fFEVEl ha solicitado auto
rización para enajenar, en pública subasta. cuarent.a- mil dos
cientos un metros cuadrados de terreno. comprendidos en el
cargadero de Urdiale5. término municipal de Castro-·Urdiaies
(Santanderl. que han sido declarados ínnecc!'.arios para el servi
cio ferroviario. La superficie indicada ha sido tasada, por Jos
Servicios Técnicos del Ministerio c'e- Hacienda, en treint.a y 'Jes
millones ciento sesenta mil ochocic:ntas pesetas.

El articulo diez del Decreto·ley onre/miJ novecientos setenta
y dos de veintinueve de diciembre, sobre reorganización de
FEVE. establece que dicho Organismo podrá ser autori;~Hdo
para enajen~r tanto los bienes. propios como aquellos de Jos
que disfrute a título de adscripción, siempre que destine el
producto de la venta a fines previstos en su objeto o en el
Programa de Inversiones, correspondiendo autorizar la venta
'al Consejo de Ministros cuando el valor de los bienes exceda
de cinco millones de ppsetas.

En atención a las consideraciones expuestas y [)or juzgarse
oportuno acceder a la petición formulada, a propuesta del Mi
nistro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Mínjs~
tros en su reunión d~J día catorce de diciembre de mil nove
cientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artfr.ulo primero.-Se autoriza a ~Ferrocarriles de Vía Es
trechu~ IFEVE), de confornUdad con lo dispuesto en el arUculo
díez del Decreto·ley de veintinueve de di.ciembre de mil nove
cientos setenta y dos. para enajenar. en pública suba~ta. en
el tipo de treinta dos miHones ciento sesenta mil ochocientas
pesetas, los terrenos que seo describen a continuación:

uCUtirenta mil dosCientos un metros cuadrados de terreno,
comprendidos en el Cargader'J de Urdiales, sitos en el término
municipal de Castro-Urdiales (Santander), y cuyos.Jind~ros son~

A. herederos de José Burgaz.: B, camino vecinal; C. Eduardo
Diez de Sel; D, camino vecinal; E, ·Cecilla Cantero: F, Toma.:;a,
Rentél'ia Fernández: G, Ayuntamiento de Castro-Urdiale:,;;
H, ZamaniUo Uranga<.
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CambiosArtículo segundo.-El precio de venta deberá ,ser Ínvertido
por FEVE en finel,'; previstos en su objeto o en el Programa de
Inversiones.

DjVJS~iS conlcrUt:Jps

Comprador Ve'ndedor

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a vellltíullo de dICiembre de mil noveCh.:ntos setenta y tres.

FRANCiSCO FRANCO

100 chelines austríacos
100 eocudos portugueS9&
100 yens japoneses .....

2.82,039
216,440

19,438

284,209
218,666

19,526

El Ministro de Hacienda
ANTONIO BARRERA DE ¡RIMO

Cambios que este Banco aplicar;.] a [as operaciones que rea
lice por su propia cuenta durante lo~ díus 23 al 27 de enero
de 1974, salvo aviso en contrario.

Billetes de Banco extranjeros

11,.59 11,71
21,49 21,11

7,84 7,92
4,60 4,65
1,70 1,72
0.03 0,04
O,W 0.51

13,23 13,37
No disponible

164,20 165,86

S8,90
58,90
58,38
'10,85

126,66
17,23

132,86
20,55
7,56

19,40
11,92
8,49
9,54

14.60
279,17
211,10
aB,69

Pesetas

Vendedor

58,30
51,85
57,79
10,74

125,39
17,05

131,53
20,34
7,48

19.20
1180
8,40
9,44

14.45
276,37
2(',8,98

18,50

Comprador

PeSetas

BiLdes correspondienses a las divi.sas
convertíbles admitiüas a cotiwc¡ón
~y¡, eJ mercaclc espariol·

dólar U. S. A.:

Billete granda (l)

BIJJete pequeño (¿l
1 dólar canadi':lbe .. , .
1 fnlOce;. francés .
1 libra esteriína (3) .
1 franco suizo , .

LOO francos belgas .
1 marco alemán "." , ., ..

lúO líraB italianas (4) .
1 Horin holandes .
1 corona Sueca ..
1 corona danes<.'! ...•..••.._......
1 corona noruega ........•.........
1 marco hnJandlés .

100 chelines austriacos
1(}() escudos ponugueses
100 yens juponeses

Otros billetes:

1 dirham
IOn francos C. F. A

1 cruc~iro

1 peso mejicano
1 peso cóJ¡¡mbiano
1 peso uruguayo .
1 sol poruano
1 bolívar
1 peso argentino nuevo ¡51 ... »

100 dracmas griegosIlmo. Sr. Director general de Impuestos.

Lo que comunico a V. 1. para -su conodmiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1974.-P. D., el Subsecretario de Ha

cil'ndfl, Jesé López-Muñiz GonzáIez~Madroño.

ORDEN de 2 de en~ro de 1974 por la que se di$
pona el cumplimiento de la sentencia del l'ribunai
Supremo dtetada,. en 8 de octubre de 1973 en el re
curso contencioso--administrativo número 301.194/72
interpuesto por ..Hijos de Angel Ojeda. S. A.~ con
tra resolución del Tribunal Eccmómico-Administra·
tivo Central, de 17 de febrero de 1972, en relación
con acta definitiva de omisión pOr el concepto tri·
butario Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas.

JJmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 8 de
octubre de 1973 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo €In
recurso contencioso-administrativo. número 301.194/1972, inter~

puesto por "Hijos de Angel Ojada, S. A_"".contraResolución
del Tribunal EconómicoAdministrativo Central de 17 de feb¡'e
ro de 1972, en relación con acta definítiva do omisión por el Gon~

cepto tributario Impuesto General sobre el Tráfico de las r.:m
presas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el párrafo quinto del articulo 105 de la Ley de 27
de diciembre de ]9~6,

Esto Ministerio ha tenIdo a bien (li5POner la ejecución, en
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue;

",Fallamos: Que sin apreciar la causa de inadmisión alegada
por el Abogado del Estado y esiiuiandoparciaimellte. el recurso
número 301.194 de 1972, interpuesto por la Empresa ",Hijós de
Angel Ojeda, S. A.io, contra fallo del TribunaJ Económico-Ad
ministrativo Central de dieCisiete de febrero de mil novecien
tos setenta y dos sobre Impuesto General dei Tráfico de Em
presas, debemos declarar y declaramosajusladoa Derecho di
cho acuerdo excepto en cuanto afecta a la sanción por infrac
cié'J tributaria, la cual mandamos quede sin efecto alguno, gi
rándose la nueva liquidación procedente conforme a 10 anterior
mente mandado, sin expresa declaración en costas en este re
curso."

BANCO DE ESPAÑA:

Mercado de Divisas de Madrid

(IJ Bsta cotin,don es apli.<:;able para los biJJetes de 10 dólares U. S. A.
y denominaciones i>upel"lares.

{2} Esta cotizaCión es aplicable para loS billetes de 1, 2 Y 5 dóla-

res(3~· ~t.a.ACotiZRción es también <l.j.lJicable a los billetes de Va, 1, § J
10 libl'8S irlandesas emitidos por el Central Baok 01 !retando

{4.1 Cambios aplicables para billetes de denominaciones da hasta
10.000 liras. Queda excluida la cpmpra de biUetos de 50.000 y 100.000 liras.

(S) Un peso argentino nuevo equivale a 100 pesos argentinos antiguos.

Cambios oficiales del dia 22 de enero de 1974

M¡«ji."io:. 2:l de ,-'OCJfO de ]974.

Cambios
Divisas convertibJes

(l} Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los {In
lares de cuenta en que se formalice mten:ambJo con los sigujenies plll'
ses, Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

-----------
dólar ·U. S. A. (l)

dólar canadiense
franco francés
libra esterlina

] franco suizo . ..
100 francos belgas " .. "" .

1 marco alemán .
100 Jiras italianas

1 florín holandés
] corona sueca

corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

S~,045

59,517
11,338

128,434
17,427

134,960
20.797

8,789
19654
12,107
8,667
9,729

14,642

Vendedor

59,21.'i
59,747
H,3a!

129,041
17,50:3

]35,658
20,891

8,827
19,743
12,166
8,704
9,173

14,720

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Trans~
pories Terrestres por ~a que se hace publico el
ca.m.bio de titularidad de la concesión del servicio
público regulat de transporte de viajeros por ca~

rretera entre CevÍco Navero~Antigitedad-Palencia

(V-13OJ.

Don Luis, Calvo Curiel solicitó el cambÍO de titularidad de la
concesión del servicio publico reguJar de transporte de viajeros
pOI carretl)t'Hent.-e CevÍco Navero-AntigüH<iad-Palencia (V-130)
pn favor de don Pedro Antolín Eneínas. y

Es1.& Dirección General, en fecha de 28 de febrero de 1972,
acoedió a lo solicitado, quedando subrogado este último sefior


